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m)	La declaración de situaciones administrativas, así como la jubilación de todo 
el personal y la prolongación de permanencia en el servicio activo de los 
funcionarios públicos en la forma prevista legalmente.

n)	L a toma de posesión de funcionarios en propiedad, interinos y personal 
eventual.

o)	 Afiliación contrato seguro colectivo personal.

p)	 Aprobación del plan de vacaciones y sus modificaciones. Concesión de licencias 
y permisos.

q)	 Reingresos del personal.

r)	 Concesión de gratificaciones por servicios extraordinarios dentro de los límites 
aprobados por el Consejo de Gobierno.

s)	 Asignación individual del Complemento de Productividad, con sujeción a los 
criterios que, en su caso, tenga establecidos el Consejo de Gobierno.

t)	 Reconocimiento de trienios.

u)	T ramitación de expedientes para la designación del personal eventual.

v)	 Abono de premios reconocidos por el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo.

w)	 Defensa de los intereses de la Ciudad en los procedimientos judiciales ante la 
jurisdicción social.

x)	L a tramitación de expedientes de designación de Directores Generales y 
Secretarios Técnicos.

y)	 Regencia y personal subalterno de la Ciudad.

1.2.3.- ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

a)	 Establecer las directrices conforme a las cuales ejercerá sus competencias la 
Ciudad Autónoma en materia de procedimientos e inspección de servicios, las 
relaciones con el administrado, la coordinación administrativa y la modernización 
de la Administración.

b)	L a organización, evaluación, análisis y racionalización de las estructuras 
organizativas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c)	 Propondrá las disposiciones generales de carácter organizativo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en colaboración con el Servicio de Desarrollo 
Autonómico.

d)	 Coordinación administrativa interna de la Ciudad Autónoma de Melilla.

e)	P romoverá la adecuación estructural y funcional de las estructuras administrativas 
de la Ciudad Autónoma, en coordinación con el Servicio de Desarrollo 
Autonómico.

f)	L a formulación y gestión de programas y propuestas para la mejora y la 
implantación de la calidad en los sistemas de gestión pública. Estudiará la 
implantación de modelos de gestión de calidad y premios de calidad.


